PROYECTO DE LEY

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1º : Instituir el día 7 de septiembre de cada año como “Día del Autismo y TGD”, el cual tendrá el objetivo de dedicar ese día al análisis, estudio y seguimiento de aplicación de la Ley 13.380 en todo el territorio bonaerense.

Artículo 2º : La convocatoria y el lugar a realizar la actividad será informada y convocada  tal cual lo estipula el artículo 7º de la mencionada Ley provincial.

Artículo 3º : De forma.

Fundamentos

La presente Ley busca instituir esa fecha como una manera de continuar en el tiempo todas las acciones que se vienen realizando en busca de difundir la afección, diseñar políticas y promover una mejor calidad de vida de las personas con TGD- Autismo y sus familias.

En esta ardua tarea que lleva muchos años encuentra hoy a la Provincia de Buenos Aires en un rumbo auspicioso y alentador pero de todas maneras queda mucho por hacer y solo dándole continuidad a las Jornadas de intercambio e información se podrán consolidad las políticas de aquí en adelante.

No es casualidad la fecha elegida tiene identidad bonaerense que es lo que se busca, tiene su propia impronta que es lo que queremos, que todos los que se ocupan de esta temática se encuentren afectados ese día a realizar un pormenorizado informe de cómo se avanzo y que es lo que se marca como meta hacia el próximo año, el cual nuevamente los encontrará evaluando lo realizado y programando hacia doce meses más.

Así funcionan las acciones en muchos países del mundo, así es como funciona por ejemplo, el Real Patronato de la Discapacidad de España y es así cómo deseo que en mi provincia se trabaje en este tema como en tantos otros.

La fecha está relacionada con el día en que esta Honorable Cámara luego del correspondiente tratamiento y modificación en el Senado, convirtió en ley esta iniciativa, que mejor entonces que esa fecha como día de encuentro para todas las familias, amigos y profesionales comprometidos con esta temática.

Porque sin duda que se necesita continuidad, las políticas públicas deben estar en las agendas más allá de quien legisla o gobierna, y en materia de TGD-Autismo, en nuestra provincia recién estamos comenzando, alguien deberá seguir de cerca que todo lo que nos proponemos en la futura reglamentación se cumpla y a partir de allí que las demandas que surjan sean contempladas.

Es por lo expuesto que considero necesario instaurar esta fecha en nuestra provincia, para los cual solicito a los Señores Diputados me acompañen con su voto afirmativo.

